
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

Dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Familia –  ALIMENTOS 

Radicado 17 433 31 84 001 2012 – 00149 - 00 

Demandante GLORIA ANDREA RAMIREZ GARCIA 

Menor  JUAN FELIPE ALDANA RAMIREZ 

Demandado MAURICIO ALDANA BELTRAN 

Actuación AUTORIZA ENTREGA de TÍTULO 

Providencia AUTO de FAMILIA N° 060 

 

A Despacho el presente asunto donde el demandado autoriza a la señora GLORIA 
ANDREA RAMIREZ GARCIA para recibir el título judicial que actualmente reposa en la 
cuenta Judicial por cuenta de este proceso, en tal sentido, encuentra este Funcionario 
que la rogativa no va en contra de los Derechos superiores del Menor Juan Felipe y que 
por el contrario los alzaprima por lo cual, se accede a lo pretendido y en consecuencia, se 
procederá a la generación y visado del título en favor de la prementada Ramirez García, 
máxime que es interés directo del demandado. 
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